RES. 2276/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003977, Ent. N°2995/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida, relacionadas con la modificación de la contratación directa del Arquitecto Pedro Calzavara bajo la modalidad de arrendamiento de obras;
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución    Nº 545/2015, de fecha 31/08/015, dispuso la contratación del citado profesional, con el objeto de cumplir funciones técnicas de dirección de obra en el Proyecto Arquitectónico “Plaza Pública Multibarrial Deportiva y Recreación en Barrio Hipódromo”, en el marco de la Licitación Pública Nº 06/2015 y con financiación del Fondo de Desarrollo del Interior, por un plazo de 10 meses a contar desde el mes de agosto de ese año, por una suma mensual y consecutiva de $ 117.111 más I.V.A.. Dicho contrato fue suscrito con fecha 14/09/015, en los términos dispuestos en la Resolución;
                                 2) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 1º/10/015, observó el gasto considerando que no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. y por haberse remitido las actuaciones con principios de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que,  mediante Resolución Nº 1107/15 de fecha 19/10/015, el Intendente reiteró el gasto observado por razones de urgencia servicio;

4) que en acuerdo de fecha 9/12/015, este Tribunal mantuvo la observación oportunamente formulada, por continuar incambiadas las razones de índole legal  que dieron lugar a la misma;
5) que por Resolución Nº 2928/16 de fecha 11/04/016 del Ordenador, se dispuso complementar las previsiones de la Resolución Nº 545/2015, estableciendo, como única variante, que el contrato suscrito con el profesional relacionado reajustará el precio ya establecido, por I.P.C., de igual forma y oportunidad que los funcionarios de la Intendencia;
6) que con fecha 17/05/016, se suscribió una modificación de contrato en la que se consigna el reajuste de precio en los términos señalados en el numeral anterior, haciendo constar la vigencia, en los restantes aspectos no previstos en el nuevo instrumento, del convenio suscrito con fecha 14/09/015;                                                                                                                                                                                                                                         
7) que el gasto emergente del contrato se atenderá con cargo al Programa 24 Sub-Programa 01 Proyecto 27 del Objeto 389, que no cuenta con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que la modificación que se gestiona deriva de un gasto observado por este Tribunal por razones de índole insubsanable;
2) que se contravino lo previsto por el Artículo       15 del T.O.C.A.F., al carecer el rubro de imputación del gasto de disponibilidad presupuestal;
3) que las actuaciones fueron remitidas con principios de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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